
  

DECRETO SUPREMO Nº 05-94-ITINCI 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Ley Nº 25533 del 5 de junio de 1992, se establece que es competencia del 
Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales el 
otorgamiento de concesiones para el uso de fuentes de Aguas Minero Medicinales y el control de su 
explotación con fines turísticos;  

Que, es necesario reglamentar los requisitos para el otorgamiento de concesiones para el uso de 
Aguas Minero Medicinales para Fines Turísticos;  

De conformidad con el Artículo 4 del Decreto Ley Nº 25533 y el Decreto Legislativo Nº 560, Ley del 
Poder Ejecutivo y el Decreto Ley Nº 25831 Ley Orgánica del Ministerio de Industria, Turismo, 
Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales;  

DECRETA: 

Artículo 1.- Apruébase el Reglamento de Aguas Minero Medicinales para Fines Turísticos que consta 
de cuatro (4) Capítulos, dieciocho (18) Artículos, una (1) Disposición Transitoria y una (1) Disposición 
Complementaria, los mismos que forman parte integrante del presente Decreto Supremo, el que 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.  

Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por la Ministra de Industria, Turismo, 
Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales.  

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes de abril de mil novecientos 
noventa y cuatro.  

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 

LILLIANA CANALE NOVELLA 
Ministra de Industria, Turismo, Integración y  
Negociaciones Comerciales Internacionales 

REGLAMENTO DE AGUAS MINERO MEDICINALES 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Pertenecen al Estado todas las fuentes de agua minero medicinales, cualquiera que sea 
la condición de propiedad del terreno en que se encuentren, ya sea por afloramiento natural, por 
prospección, por descubrimiento o por cualquier otra causa. Están comprendidas en las fuentes de 
Agua Minero Medicinales los gases y lodos medicinales que reúnen las características del Artículo 9 
de este Reglamento.  

Artículo 2.- El Ministro de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales 
Internacionales es el órgano competente a través del Viceministerio de Turismo, Integración y 
Negociaciones Comerciales para otorgar las concesiones de uso para la explotación o ejecución de 
obras, de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento.
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Mediante convenio con los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, el Ministerio de Industria, 
Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales, podrá delegar total o parcialmente 
las funciones mencionadas en el párrafo anterior y en el presente Reglamento; debiendo establecerse 
en estos casos los mecanismos de coordinación para cumplir con lo establecido en los incisos b) y e) 
del Artículo 7 de este Reglamento.  

Artículo 3.- Este Reglamento sólo se refiere a la explotación de fuentes de Agua Minero Medicinales 
con fines turísticos. No comprende la explotación industrial en plantas de embotellado para aguas 
minero medicinales ni reemplaza o sustituye los demás procedimientos que pudieran ser exigibles 
para la constitución de la sociedad, licencia de funcionamiento o el libre acceso y uso del recurso de 
agua y el terreno requerido, actualmente vigentes o que se establezcan en el futuro. 

Artículo 4.- Las comunidades campesinas y cualquier otro propietario, tendrán preferencia para la 
explotación turística de las fuentes de agua minero medicinales que se encuentren ubicadas en 
terrenos de su propiedad. Recidida la solicitud de concesión de quien no es propietario, la autoridad 
competente otorgará al propietario del terreno la opción de ejercer su preferencia para la explotación 
de la Concesión. 

La preferencia otorgada en el párrafo anterior, será aplicable para los nuevos proyectos de explotación 
o para aquellos proyectos que estando en explotación no se adecuen a este Reglamento conforme a 
lo establecido en la Primera Disposición Complementaria.  

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, las comunidades campesinas y cualquier otro 
propietario deberán cumplir con lo establecido en el artículo siguiente y los demás que contiene este 
Reglamento; para lo cual podrán celebrar contratos de explotación, asistencia técnica o económica, o 
de asociación con cualquier persona natural o jurídica, sean éstas públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras.  

En caso que las comunidades campesinas decidan no ejercer su opción, él que pretenda explotar la 
concesión requerirá la autorización expresa de la comunidad correspondiente para que el Estado le 
otorgue dicha Concesión.  

Artículo 5.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, las fuentes de agua minero 
medicinales podrán se explotadas por cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera que 
cumpla con acreditar, ante la Dirección Nacional de Turismo del Ministerio de Industria, Turismo, 
Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales, o ante las Entidades que ejerzan dicha 
función de acuerdo a la delegación que se señala en el Artículo 2 que antecede, reunir los requisitos 
siguientes: 

a) Antecedentes y experiencia o prueba de capacidad en la explotación de Aguas Minero 
Medicinales, gases y lodos medicinales.  

b) Establecer el tiempo mínimo para la conclusión de las obras para la explotación de aguas 
minero-medicinales, y entregar copia del proyecto desarrollado por un profesional ingeniero civil 
o arquitecto colegiado.  

c) Someter a inscripción o dar pruebas del aforo, antes de solicitar la aprobación del caudal de 
agua requerido a la autoridad competente conforme a lo dispuesto por la Ley de Aguas.  

Artículo 6.- Las concesiones son libremente transferibles siempre y cuando se establezcla la 
obligación del adquiriente de cumplir con los compromisos y obligaciones de la concesión y éste 
declare expresamente a la autoridad competente reunir los requisitos del inciso a) del artículo 
precedente. Dentro de los treninta (30) días siguientes de realizada la transferencia, ésta deberá 
ponerse en conocimiento de la autoridad competente mediante comunicación escrita, adjuntando a la 
misma, copia del contrato de transferencia. 

Artículo 7.- Para la aplicación del presente Reglamento, corresponde a la Dirección Nacional de 
Turismo del Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales 
ejecutar las acciones siguientes: 
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a) Vigilar y controlar el estricto cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento.  

b) En coordinación con el Instituto Geográfico Nacional y la Sociedad Geográfica de Lima, llevar 
y mantener actualizado el registro de las fuentes de Agua Minero Medicinales, gases y lodos 
medicinales del país. También llevará y mantendrá actualizado los padrones de concesiones y 
de concesionarios correspondientes.  

c) Estudiar, evaluar y resolver las solicitudes de expedientes relacionados con la explotación y 
los proyectos, teniendo en cuenta criterios técnicos, económicos y sociales; y emitir su 
conformalidad o disconformidad para otorgar la concesión o denegarla mediante Resolución 
Viceministerial.  

d) Revisar y Registrar los títulos con que se ha estado explotando cada fuente.  

e) Solicitar cuando lo considere conveniente, la cooperación del Ministerio de Salud u otras 
instituciones nacionales e internacionales de termalismo, y para efectuar estudios conjuntos, 
recopilar datos, diseñar proyectos y promover inversiones.  

CAPITULO II 
DE LA CLASIFICACION DE LA FUENTE Y DEL CONCESIONARIO  

Artículo 8.- Dependiendo del componente o cualidad de mayor presencia en el recurso de aguas 
minero medicinales se le denominará: agua, gas o lodo.  

Los concesionarios de fuentes de Agua Minero Medicinales colocarán avisos visibles para que los 
usuarios conozcan las propiedades y características de las mismas.  

Artículo 9.- De acuerdo s sus componentes químicos y a sus propiedades físicas, las fuentes de Agua 
Minero-Medicinales, que comprenden los gases y lodos medicinales, se clasifican en: 

a) Por su temperatura:  

Mesotermales o Tibias : de 21 a 30 grados Centígrados. 
Termales o Calientes de 31 a 50 grados Centígrados. 
Hipertermales o muy calientes : mayores de 50 grados Centígra- dos  

b) Por su presión osmótica; adoptando como valor medio el del suero sanguíneo humano (p, 
'55):  

Hipotónicas : osmolalidad menor de 0,'55. 
Isotónicas : osmolalidad igual a 0, '55. 
Hipertónicas : osmolalidad mayor de 0, '55.  

c) Por su radioactividad: de acuerdo a su potencia expresada en milicuries.  

d) Por su fórmula: de acuerdo a los minerales y otros elementos químicos de la mismas que les 
dé la característica de medicinales.  

CAPITULO III 
DE LAS CONCESIONES 

Artículo 10.- La explotación de fuentes de Agua minero Medicinales, gases y lodos medicinales para 
fines turísticos que se soliciten conforme a los Artículos Segundo y Cuarto del presente Reglamento, 
se autorizarán únicamente mediante una Concesión, para cuya obtención se requiere adjuntar a la 
solicitud lo siguiente: 

a) Copia completa, firmada por un profesional calificado, de los planos generales de planta, de 
las instalaciones, incluyendo planos a escala 1/10 de las redes de agua y desagüe indicando la 
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fuente de abasto de agua potable y la disposición final de aguas servidas.  

b) Estudio completo de la calidad física química, propiedades terapéutica y denominación del 
recurso cuya explotación se solicita, el mismo que deberá ser realizado por un Organismo de 
certificación debidamente autorizado por el Instituto Nacional de la Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual "INDECOPI"; así como un Estudio de los 
resultados de los análisis y aforo preliminares o de referencia.  

c) Estudio geológico completo para el caso de alumbramiento de agua mediante perforación; la 
que deberá efectuarse con posibilidad de sellar el pozo si es que se encontrara elementos 
dañinos; el que incluirá de ser el caso, una copia del plano topográfico y perimétrico del terreno 
actualmente en explotación que haya elaborado el profesional encargado de la obra o su 
estudio, y la indicación del manantial estimado y el caudal requerido para el funcionamiento del 
establecimiento.  

d) Declaración Jurada del nombre y domicilio del actual propietario del terreno o copia simple 
del documento que acredite el justo título de propiedad, posesión o uso de dicho terreno.  

En el caso que los derechos reales sobre el terreno no estén plenamente acreditados en favor 
de quien solicita la Concesión, éste deberá obtener y adjuntar copia de la autorización expresa 
de quien ostente dichos derechos para que el interesado pueda explotar la concesión que está 
solicitando.  

e) Declaración Jurada de no perjudicar los derechos de agua que correspondan a los 
beneficiarios o usuarios de la fuente.  

Artículo 11.- Tomando en consideración el informe que emita la Dirección Nacional de Turismo el 
Viceministro de Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales emitirá la 
Resolución Viceministerial que otorga o deniega la concesión en la que constará además de la 
indicación del Concesionario y del plazo de la concesión, lo siguiente: 

a) Denominación, identificación y ubicación del manantial, número de fuentes y características.  

b) El caudal promedio anual de agua autorizada conforme al uso específico del recurso, de 
acuerdo al tipo de establecimiento: balnearios común o terapéutico u otros de interés turístico.
(*)  

(*) Modificado por el Artículo 1 del D.S. Nº 14-95-ITINCE, publicado el 31/05/95, cuyo texto literal es el 
siguiente:  

"Artículo 11.- La Dirección Nacional de Turismo del Viceministro e Turismo Integración y 
Negociaciones Comerciales Internacionales emitirá un informe sobre los requisitos que se señalan en 
el artículo anterior. La concesión para la explotación de fuentes de agua minero medicinales, gases y 
lodos medicinales para fines turísticos, será otorgada mediante Resolución Suprema refrendada por el 
Ministerio de Industria, Turismo, Integración y negociaciones Comerciales Internacionales.  

En la mencionada Resolución deberá constar lo siguiente:  

a) Denominación, identificación y ubicación del manantial, número de fuentes y características;  

b) El caudal promedio anual de agua autorizado conforme al uso específico del recurso, de 
acuerdo al tipo de establecimiento: balnearios común o terapéutico u otros de interés turístico.  

Artículo 12.- La Concesión de Explotación se complementará con un contrato entre el titular de la 
misma y el Estado representado por el Viceministerio de Turismo, Integración y Negociaciones 
Comerciales Internacionales o el funcionario que éste designe. 

Para que la concesión surta efectos, el interesado deberá suscribir el contrato a que se refiere el 
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párrafo precedente.  

El plazo de la concesión de explotación será de hasta quince (15) años, renovables automáticamente 
por periodos iguales, salvo que se incurra en algunas de las causales de caducidad y cancelación que 
se especifica en los Artículos 13º y 17º del presente Reglamento.  

Artículo 13.- Cada tres años, el concesionario deberá entregar a la autoridad competente un análisis 
actualizado de la fórmula analítica de la fuente de Aguas Minero Medicinales que se explota con fines 
turísticos, a fin de determinar las posibles alteraciones en su composición y características físico 
químicas. Adicionalmente y cuando a criterio de la autoridad competente existan zonas fundadas para 
presumir alteraciones o modificaciones en las fuentes de Aguas Minero Medicinales, ésta podrá 
solicitar al Concesionario un informe ampliatorio o adicional al presentado conforme al párrafo 
precedente; o solicitar directamente a un Organismo de Certificación Calificado que realice el indicado 
Estudio. 

Serán causales de caducidad de la concesión, no presentar el análisis que se indica en este artículo o 
que el resultado del mismo demuestre que la fuente de Aguas Minero Medicinales ha perdido 
irremediablemente sus propiedades y características minero medicinales.  

Artículo 14.- Las ampliaciones de las obras o instalaciones de las concesiones otorgadas, deberán 
solicitarse al Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales 
Internacionales cumpliendo con los requisitos establecidos en el presente Reglamento en las partes 
que le sean aplicables. 

Dichas ampliaciones deberán ser previamente autorizadas, estando sujetas a los términos y 
condiciones de la concesión otorgada y del contrato respectivo, salvo que la autoridad competente 
considere necesario establecer otras adicionales, de las que se dejará constancia en la resolución y 
contrato correspondiente.  

Artículo 15.- Los procedimientos previstos en el presente Capítulo, están sujetos a evaluación previa, 
con aplicación del silencio administrativo negativo. 

CAPITULO IV 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 16.- Constituyen infracciones sancionables las siguientes: 

a) El uso de mayor cantidad de agua que la autorizada.  

b) El uso indebido de la fuente por parte de terceros, a quienes se multará según lo dispuesto 
en el inciso b) del artículo siguiente. Constituye infracción de interferencia en el uso autorizado 
de los recursos. Si el concesionario no denuncia oportunamente esta infracción por parte de 
terceros, se presumirá su conocimiento y consentimiento del hecho, salvo prueba fehaciente de 
lo contrario.  

c) El uso de los recursos para fines distintos a las especificamente autorizadas en las 
concesiones.  

d) La obstrucción u otra acción que impida el ingreso de la autoridad competente para los fines 
de control al predio donde se encuentran en explotación los recursos.  

e) Cualquier otra acción u omisión que signifique contravención a las normas contenidas en el 
presente Reglamento, el Contrato de Concesión y en las demás disposiciones legales.  

Artículo 17.- Las sanciones aplicables a los titulares de las concesiones, son las siguientes: 

A.- Cancelación de la Concesión:  

a.1) Cuando se incurra en las infracciones señaladas en los incisos b) y c) del artículo anterior;
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a.2) Por ser reincidente en el no pago de las multas impuestas;  

a.3) Cuando en un lapso menor de dos (2) años, el titular de la concesión hubiera sido 
sancionado con la multa máxima por un mismo hecho o que haya incurrido más de tres meses 
en una misma falta, o que no subsane la falta cometida.  

a.4) Cuando no se cumpla con efectuar la comunicación a que se refiere el Artículo 6 de este 
Reglamento.  

B.- Multas que fluctuarán entre el cinco por ciento (5%) de una (1) UIT hasta diez (10) UIT, según la 
gravedad de la infracción y según la Escala de Infracciones y Sanciones que al efecto se establecerá 
por Resolución Ministerial del Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones 
Comerciales Internacionales.  

Artículo 18.- Las sanciones serán impuestas por la Dirección Nacional de Turismo del Ministerio de 
Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales, que actuará como 
primera instancia, siendo el Viceministro de Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales 
Internacionales, la segunda y última instancia administrativa. 

En caso de delegación de funciones, según lo previsto en el Artículo 2 del presente Reglamento, las 
sanciones serán aplicadas por las autoridades respectivas que actuarán como primera y, de haber una 
impugnación, segunda y última instancia administrativa, conforme a su propia estructura orgánica.  

DISPOSICION TRANSITORIA  

Unica.- Las personas naturales o jurídicas, de derecho privado o público, que vienen explotando los 
recursos a que se refiere el presente Reglamento, deberán adecuarse al mismo en un plazo de 180 
días calendario, a partir de la vigencia del presente Decreto Supremo. 

Para tal efecto, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 10 del presente 
Reglamento. Adicionalmente, deberán presentar copia del título, licencia o autorización que tuvieren, o 
en su defecto una declaración jurada explicando las circunstancias presentes de la explotación.  

DISPOSICION COMPLEMENTARIA  

Unica.- El viceministro de Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales podrá 
dictar las normas complementarias para la adecuada aplicación del presente Reglamento.  

Página 6 de 6DECRETO SUPREMO Nº 05-94-ITINCI

04/10/2006http://www.mincetur.gob.pe/turismo/legal/DS-05-94-ITINCI.htm


